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REFLEXIONES SOBRE LA DECLARACIÓN                  
DE ASTANÁ 

 

Juan Carlos González Q.§§ 

 
Han pasado 40 años desde que se proclamó la Declaración 
de Alma Ata (1) y casi 15 años desde la renovación de votos 
de la OMS hacia la Atención Primaria de Salud (APS) (2). De 
seguro, ante la certeza de las virtudes de la APS (3), 130 
países del mundo se reunieron en Astaná (Kazajistán) y se 
unieron a la OMS y a la UNICEF para fortalecer la visión de la 

APS (4) como estrategia para el desarrollo de los sistemas de 
salud del mundo. 
 

A continuación, expondremos sus postulados incorporando 
un breve comentario sobre cada uno.

 

Afirma la Declaración: 
 

 

                                                 
§§ MD. Especialista Med. Familiar Integral, MSP. Director Departamento de Medicina Comunitaria FUJNC– 

juan.gonzalez@juanncorpas.edu.co 
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Comentario: El papel del Gobierno de cada país es clave. Se 
deben comprometer con la búsqueda del grado máximo de 
salud posible a la población con base en las condiciones 
reales del país. Colombia, a través de la Ley Estatutaria (5), 
ha reafirmado tal postura y ha logrado, al menos en el papel, 
que el Estado mantenga la responsabilidad de asegurar la 
salud de las personas, sus familias y la comunidad. La Política 
Integral de Atención en Salud (6) ha marcado una pauta 
teórica a alcanzar. ¿Por qué esto es clave? Sencillamente 

porque solo el Estado puede, y debe, fortalecer e impulsar la 
integración necesaria para hacer posible la APS, quedando 
claro que las Empresas Prestadoras de Servicios de Salud 
(EPS) no lo han hecho. 
  
Es mi impresión que el Gobierno anterior, dedicó su esfuerzo 
a construir las bases teóricas, pero no pudo promover la 
implementación, dada la crisis persistente del sistema. ¿Será 
que el nuevo Gobierno se compromete a impulsar la APS?

 
 

 

 
 

 
 
 

Comentario: Sostiene y reafirma que es la tarea de la APS alcanzar el máximo grado de salud posible para la persona, su 
familia y la población. Creemos que este punto mantiene el círculo representativo de la APS renovada de 2005 (2). 
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Comentario: El planteamiento de esta segunda declaración 
es sencillo. Cualquier sistema de salud será más eficiente 
cumpliendo los principios y valores de la APS (2). Esto resulta 
particularmente importante en un mundo de avances 
tecnológicos y de surgimiento de invenciones, las que, antes 
de pensar en el bienestar de las personas, piensan en la 
rentabilidad de sus productores. 
 

Colombia, por lo menos en el papel, está cerca del 
cubrimiento sanitario universal. Tenemos el reto de hacerlo 
real. Existe una diferencia notoria en la prestación de 
servicios identificada por los planes complementarios (7). Los 
que más pagan, reciben un servicio mucho mejor, creando 
una divergencia que nos muestra que aún estamos lejos de 
la APS. El reto al que nos enfrentamos es la disminución de 
esa diferencia. La prestación de salud ha de ser digna sin 
importar la capacidad de pago.

 
 

 
 
Comentario: En nuestro caso, resultan más que evidentes 
las diferencias que existen en territorios en donde, por 
ubicación geográfica, se deberá construir un sistema de salud 
especialmente adaptado a la realidad de dichas zonas (8). En 
teoría ya se hace, pero falta ejecutarlo. Siendo esto cierto, 
aún nos falta poner a funcionar el Modelo Integral de 
Atención en Salud para la mayoría de la población. En tanto 
no construyamos lo que creemos que ha de ser la base para la 
implementación a través de equipos primarios comprometidos 
con las comunidades (9), no vamos a revolver los problemas de 
salud que nos agobian. 

Esos equipos serán los responsables de enfrentar la 
fragmentación de la atención en salud y de hacer que, de 
forma simultánea, se atienda a los enfermos y se haga la 
promoción y prevención. Serán esos equipos, asentados en 
el corazón de las comunidades, los encargados de aliviar la 
sobrecarga que hoy se presenta en los servicios de urgencias, 
respondiendo por el acceso de la población, incluso de forma 
prioritaria. Para hacer de esos equipos una realidad, se 
deberá diseñar una política salarial digna y estable.
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Comentario: La Declaración deja en los gobiernos la 
responsabilidad de liderar el impulso de la APS a través de la 
integración de diversos sectores, empoderando a la 
comunidad y promoviendo la participación de la misma. 
Plantea y propone la continuidad de los equipos de 
prestación (9), requisito clave para el necesario compromiso 
que se ha de establecer entre los pacientes y quienes los 
atienden. 

Creemos y ratificamos que la clave de la implementación está 
en los equipos primarios, entendidos como aquellos 
establecidos en las zonas geográficas de las comunidades, 
que las conocen y que formen parte de una red de servicios 
complementarios. Colombia lo ha dejado plasmado, pero 
ahora debe hacerlo realidad.

 

 
 

Comentario: Este quinto aspecto expresa la clave de la 

implementación de la APS. En nuestro caso, se trata de hacer 
real el MIAS (Modelo Integral de Atención en Salud) (10, 11) 
y sostenemos que solo puede hacerse real a través de ese 
equipo primario (9), encargado de atender a la persona, su 
familia y la comunidad en donde habita esa familia. Ese 

equipo hace real la prevención, hace posible resolver los 

problemas de salud pública, puede trabajar con otros 
sectores y está vinculado a la red de servicios de salud 
complementaria. Sostenemos que, en tanto no se construyan 
así los equipos, la APS seguirá siendo un anhelo.
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Colombia ha tenido experiencias interesantes en torno a la APS (12). Reunirlas y divulgarlas resulta clave para aprender sobre 
lo vivido. Ideal sería que esos equipos primarios conozcan, no solo los asuntos de salud de las comunidades donde están 

ubicados, sino también su cultura y que con base en tal conocimiento elaboren los planes. 
 
 

 
 

 
Aquí está una de las claves y, a la vez, uno de los problemas 
en la implementación de la APS. En teoría, la construcción de 
los equipos de prestación es hoy relativamente sencilla; se 
tiene el recurso humano, se sabe en qué han de estar 
capacitados (13), lo que no se tiene son los estímulos 
laborales para hacerlo (14). Hoy por hoy, son numerosas las 
IPS (Instituciones Prestadoras de Servicios de salud) que no 
cancelan sus deudas laborales porque las EPS no les pagan. 
Ello ha llevado a extremos donde algunas IPS creen que por el 
solo hecho de pagar cuando les toca, los hace suficientemente 

buenos como para pagar menos de lo que deben. Formar un 
equipo de salud estable casi es una utopía. 
 
La clave, como casi siempre, del éxito de la APS está en el 
recurso humano que formará a los equipos. En casos de 
comunidades que viven en zonas especiales, la OMS incluso 
propuso formarlos con personas provenientes de tales 
comunidades, conocedoras de las realidades y con el deseo 
de ayudar a alcanzar una mejor condición de vida para las 
mismas (15).
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Comentario: Ciertamente el uso adecuado de la tecnología y 
de los medicamentos resulta esencial para la implementación de 
la APS. 
 

La responsabilidad está en los equipos de prestadores que 
han de usar de la forma más racional los recursos. De no 
hacerlo, ocurrirá lo que afirmaba el exministro Gaviria 

(https://bit.ly/2FEai5w) acerca de que el contrato de La ley 
Estatutaria no se puede cumplir. El asunto clave será hacerles 
saber tanto a los prestadores como a la comunidad que 
tenemos recursos finitos y que solo su buen uso puede 
asegurar que produzcan el bienestar esperado en las personas.
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Comentario: Acá está otro de los grandes retos de la 
implementación de la APS en nuestro país. La forma como 
hasta hoy se han manejado los recursos no es la ideal: se 
está privilegiando la atención, abandonando la promoción y 
prevención. La administración está por encima de la 
prestación y los recursos no se distribuyen de forma 
adecuada. Una vez más, consideramos que el recurso debe 
partir desde los equipos primarios y de ahí distribuirse a los 
equipos complementarios. 
 

En todo caso resulta clave que el sistema de seguridad en 
salud haga una profunda reflexión a través de la cual 
comprenda que la forma como se ha organizado 
financieramente no es la adecuada. ¿Se necesitan o no las 
EPS? ¿No será que las Redes Integradas de Servicios de 
Salud las pueden sustituir? Estas son preguntas que se 
deberán responder.

 
 

 
 

Comentario: Intuimos que los equipos primarios responden 
con el grado de bienestar generado en las poblaciones a su 
cargo y con el uso de recursos dispuesto para eso. Es por ello 
que sostenemos que los recursos se manejan desde la base 

que es la comunidad. Desde ahí se distribuyen para el 
sostenimiento de las Redes Integradas de Servicios de Salud. 
El gran reto será alcanzar el máximo de salud con los 
recursos dispuestos para ello.

 
 

 
 

Comentario: Este es el gran llamado a la intersectorialidad. 
Precisa que todos veamos a los servicios de salud como de 
todos y, que su buen uso, resulta clave para ofrecer el 
bienestar deseado. Ha de verse como de todos sin permitir 

que la corrupción se asiente. Los prestadores han de velar 
por el buen uso y la comunidad debe entender que, a través 
de la forma de vida que asuman, la disponibilidad de los 
recursos será mejor.
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Finalmente, la Declaración de Astaná ratifica el compromiso de los participantes de impulsar la APS. 
 

Comentario: ¿Cómo impulsar la APS? Tenemos la certeza de que es a través de impulsar los equipos primarios. ¿Cómo ha de 
ser ese equipo? Para responder resulta clave tener en cuenta lo que se debe hacer, lo que sintetizamos de la siguiente forma: 
 

1. Debe tener un diagnóstico de salud de la comunidad 
a atender. 

2. Con base en el mismo ha de estar preparado para: 
2.1. Atender las enfermedades prevalentes. 

3. Debe haber desarrollado las RIAS (Rutas Integrales 
de Atención en Salud) de mantenimiento de la 
salud. 

4. Debe tener la capacidad de enfrentar los problemas 
de Salud Pública identificados. 

5. Debe conocer la realidad social de la comunidad y… 

5.1. Crear los vínculos con los distintos sectores 
que influyen con tal realidad: 

5.1.1. La dirección local de salud. 
5.1.2. Los hogares comunitarios y los colegios. 
5.1.3. Las parroquias. 
5.1.4. Las juntas de acción comunal. 

6. Debe tener la capacidad de organizar la comunidad 
a través de: 
6.1. Programas para cuidadores de salud. 
6.2. Participación social en salud. 
6.3. Problemas de salud enfrentados y resueltos.

 

¿Quiénes formarán los equipos? Esto resulta particularmente importante pues ha de hacerse con los recursos dispuestos para 
ello. Ideal, por supuesto, es que sean equipos multidisciplinarios, sabiendo de todas maneras que, cuantos más recursos 
humanos, menos distribución salarial. 
 

El asunto es quién estimulará la formación de los equipos. 
 

Nosotros, desde aquí, buscaremos la forma de crear un equipo de salud que pueda mostrar caminos para hacer real la APS. 
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